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INF-01-2023 
 

INFORME DE GESTION AÑO ESCOLAR 2023 
 
 

De las metas propuestas para el 2023, se logró un avance significativo, de acuerdo a la 
autoevaluación institucional, se continua el mejoramiento en varias áreas de desempeño y 
continuar en 2024 procesos que ya se han comenzado. 
 
Durante el año se siguió 2023 un cronograma de acciones guiada por el Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI), mediante el cual se planeó evaluar de manera objetiva a 
finales de este año.  Adicionalmente se establecieron indicadores pertinentes y relevantes 
para cada área de gestión los cuales permiten dar seguimiento coherente a la ejecución 
del PMI. 
 
En el área directiva se logró avanzar en la actualización del horizonte institucional, 
mediante la actualización de la visión institucional. De igual forma se dio respuesta a la 
solicitud de la comunidad en general y de la secretaria de educación, mediante la apertura 
de cursos de primaria en la jornada de la tarde para brindar atención a la demanda de 
cupos nuevos a principio de año.  
 
En la gestión administrativa y financiera, se llevaron a cabo múltiples acciones en lo 
referente al mantenimiento, suministro de materiales e instalación de equipos requeridos 
para el funcionamiento de la institución, además de la gestión en la consecución de 
equipos donados por las entidades estatales y privadas, todo ello de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. 
 
En el área académica se dio continuidad a la implementación del modelo pedagógico 
interestructrante, el cual fue el escogido por la comunidad académica en años anteriores. 
De igual manera, se desarrollaron los proyectos por áreas. En la parte de orientación 
escolar, se realizaron las caracterizaciones y atenciones pertinentes para la población 
diagnosticada y presuntiva, lo mismo que actividades de orientación en convivencia y 
vocacional. 
 
ÁREA DE GESTIÓN DIRECTIVA 
 
Se refiere a la manera como el establecimiento educativo es orientado en su accionar 
misional. Esta área se centra en el direccionamiento estratégico, la cultura institucional, el 
clima y el gobierno escolar, además de las relaciones con el entorno. Durante el año 2023, 
se lograron los siguientes avances en esta importante área de la gestión escolar: 
 
Se conformó el gobierno escolar de acuerdo las directrices establecidas para ello. Tanto la 
conformación, como el funcionamiento del gobierno escolar (y dentro de él, el comité de 
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convivencia, consejo académico, consejo de estudiantes, consejo de padres y consejo 
directivo), están marcados por un alto nivel de participación y pertenencia. 
 
Se realizó el proceso de autoevaluación institucional, con resultado satisfactorio. De igual 
manera se realizó el Plan de Mejoramiento Institucional. Se conformaron equipos de 
trabajo por área de gestión para la consecución de los objetivos.  
 
A fines de 2022, se realizó convocatoria interna de proyectos a realizar durante el año 
lectivo 2023, articulados con el plan de mejoramiento, el PEI y con el horizonte 
institucional. En ese sentido los proyectos fueron evaluados por el equipo directivo y 
sometido a la aprobación del consejo directivo para su posterior ejecución. Lo anterior con 
el ánimo de alinear el uso de los recursos del fondo educativo, para la inversión en 
proyectos alineados al PEI y al direccionamiento estratégico de la institución. 
 
Las acciones desarrolladas en la gestión directiva, han permitido establecer unas 
condiciones adecuadas para que todos los miembros de la comunidad educativa actúen 
en la misma dirección conforme a los objetivos y metas institucionales. 
 
Se gestionó ante la ministra de las TIC, el apoyo al área de innovación y robótica, para la 
implementación y puesta en marcha del laboratorio. 
 
Se promovió la capacitación docente en las áreas de tecnología y preescolar, esto último 
condujo a la adquisición de material lúdico (4 kits) enviado por el Ministerio de Educación 
Nacional, para transición el cual se recibe en enero 17 de 2024. 
  
EVIDENCIAS DE LA GESTIÓN EN EL ÁREA DIRECTIVA 
 
Planeación: 
 
Se realizaron reuniones con docentes y directivos para la elaboración de la autoevaluación 
institucional y reuniones de   direccionamiento con el consejo directivo. 
 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA VILLA OLIMPICA 

 INETVOL 
        DANE: 108296800002                         NIT: 901049832 – 1              

        Resolución de aprobación: 0189 del 25 de enero de 2017 

        Modificada por la resolución 1948 del 9 de noviembre de 2018.  

      Email: ievillaolimpica@gmail.com   

   

¡EDUCACION PARA EL DESARROLLO HUMANO! 

 Dirección: Carrera 59 N° 5 – 02       Galapa – Atlántico. 

Versión II – Junio. 2019 

 

 

Figura 1. Pantallazo de la autoevaluación institucional.

 
 
                   
De igual forma, se realizó direccionamiento a los docentes para la elaboración de la 
autoevaluación institucional, el PMI, actualización de la visión institucional. 
 
 
Figura 2. Reunión con el equipo docente durante la semana de desarrollo 
institucional para el direccionamiento estratégico institucional y elaboración del 
PMI.  
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Ejecución: 
 
Se realizó seguimiento a la planificación 2023, mediante cronogramas mensuales, 
derivados del plan operativo anual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3. Imagen del cronograma anual y check list de ejecución. 

 
 
 

GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

EJECUCION DE INGRESOS 
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EJECUCION DE GASTOS 
 
Ver anexo 1 
 
 
RELACIÓN DE GASTOS 
 
Ver anexo1 
 
SALDOS BANCARIOS 
 

 
 
 
PLANTA FÍSICA: 
 
A principio de 2023 se realizó arreglo y pintura de1023 pupitres de la institución. 
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Se construyeron entrepaños y se arreglaron ventanas de la sala de audiovisuales. 
 
Se desmontó el cielo raso de la sala de informática, ya que presentaba daños por 
filtraciones desde el techo y estaba en riesgo de desplome. 
 
Se ejecutaron acciones para el control de la proliferación de palomas.  
 
Se ejecutó el proyecto que se había gestionado con anterioridad, ante la alcaldía, con 
respecto al cambio de las barandas metálicas por mampostería. Esto con la finalidad de 
brindar mayor seguridad a la comunidad educativa al interior de la institución.  
 
Se gestionó la donación de 15 computadores portátiles, con destinación a fortalecer las 
áreas de informática y tecnología, dicha donación fue realizada por la alcaldía de Galapa. 
 
Se realizó la gestión de la construcción de un kiosko adicional para el funcionamiento de la 
cafetería, el cual fue construido por la Alcaldía de Galapa. 
 
Se hizo mantenimiento preventivo (y correctivo cuando aplicara) a la totalidad de los 
abanicos de la institución, de igual manera los aires acondicionados y a los computadores 
de la sala de informática. 
 
Se recibió por parte de la empresa privada, con el apoyo de la Alcaldía de Galapa, la 
donación de una motobomba para evacuar el agua de las inundaciones en la cancha de la 
institución, en época de lluvia, esto para mitigar en parte esa problemática. 
 
Se cambiaron los abanicos de techo ubicados en el comedor, 12 en total.  
 
Se realizó fumigación y mantenimiento a salones y áreas comunes en el interior de la 
institución. De igual manera se ejecutaron podas de maleza y árboles. 
 
Se llevaron a cabo labores de suministro e instalación de mallas para la habilitación y 
puesta en funcionamiento de la biblioteca, 3 salones y el comedor la cual estaba fuera de 
servicio desde el 2022. 
 
De igual forma se arregló la fuente de agua la cual presentaba daños.  
 
También se cambió el tanque presurizado de la motobomba, la cual surte de agua la 
batería de sanitarios de la institución, dicho tanque presentaba daño que imposibilitaba la 
puesta en funcionamiento de la motobomba. 
 
Se promovió con la iniciativa de docentes y padres de familia de primaria, el 
embellecimiento del pasillo del bloque C de primaria. 
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Por medio del diplomado dictado por la Universidad Autónoma del caribe y patrocinado por 
la Secretaria de educación del Atlántico, se recibió como beneficio, incrementar la 
capacidad de conectividad de la sala de informática y bilingüismo mediante la donación 
recibida por la gobernación de una antena satelital para señal de internet. 
 
Se recibió por parte de miembros de la comunidad, la donación de cámaras, las cuales se 
instalaron para mejorar la vigilancia en zonas comunes.  
 
Se gestionó y recibió por parte de la alcaldía, 15 computadores portátiles, con destinación 
a fortalecer las áreas de informática y tecnología. 
 
Se abrió a la comunidad convocatoria para la adjudicación de contrato de concesión de la 
administración de la cafetería para la vigencia 2024, esto con la finalidad de mejorar la 
infraestructura y servicio por parte del operador. Con ello se logró la mejora del servicio 
por parte del oferente seleccionado en dicha convocatoria, mediante la adecuación del 
techo para el kiosco de cafetería, además de una cocina al interior de dicho kiosco para 
preparación en sitio de alimentos saludables para la comunidad educativa. 
 
  
Evidencias de mantenimiento: 
 
 
Figura 4 : Reemplazo de barandas. 
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Figura 5: Desmonte de cielo raso de sala de informática. 
 

 
 
 
Figura 6: Collage elaboración de entrepaños y reparación de ventanas de sala de 
audiovisuales. 
 

  
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

Figura  7: Acciones para el control de palomas 

  
 

 
 
Figura  8: Mantenimiento de parque de transición 
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Figura 9: Mantenimiento de baños. 
 

   

 
Figura 10: Kiosko donado par la Alcaldía de Galapa. 
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Figura  11:Instalación de mallas y pintura de estantes en la Biblioteca. 

 
 
Figura 12: Instalación de abanicos en comedor. 
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Figura 13: Mantenimiento de abanicos en salones. 

   
 
 
 

Figura 14: Alistamiento de Comedor. 
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  Figura 15: Embellecimiento de pasillos mediante murales. 
 

 
 
 
Figura   16: Techo de cafetería 
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Figura 17:Poda  

 
 
 
 
 
Figura 18:Fumigación y desinfección. 
 

  
 
                        
ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO: 
 
Se realizaron actividades de reconocimiento y estímulo al cuerpo docente de acuerdo a lo 
estipulado en el PMI. 
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Se capacito a los docentes, mediante un Diplomado en innovación y manejo de 
herramientas tecnológicas, dictado por la Universidad Autónoma del Caribe con el 
patrocinio de la Secretaria de Educación con la finalidad de vincular en mayor manera las 
TIC a los procesos de aprendizaje de los estudiantes. De Igual forma la gobernación 
realizo diferentes capacitaciones, entre ellas la de movilidad. 
 
Se promovió la integración del equipo docente mediante actividades contando con el 
apoyo resto de la comunidad educativa. 
 
Evidencias gestión del talento humano: 
 
Figura  19: Reconocimiento a docentes 
 

   
 

Figura 20 : Capacitación en movilidad, dictada por la gobernación 
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Figura 21: Celebración del día del docente, por parte de consejo de padres. 
 

 
 
 
 

GESTIÓN ACADEMICA 
 

 Se cumplió a cabalidad con el diligenciamiento de la plataforma SIMAT al 100% a final 
de 2023. 

 

 Durante el 2023 se tuvo aprobado el beneficio del PAE, de alimentación industrializada, 

para los grados de transición, décimo y undécimo.  

 Los proyectos pedagógicos de 2023 fueron propuestos desde el 2022 mediante 
convocatoria interna y se procuró que estuvieran alineados con el PEI y con el 
horizonte de la institución educativa, para que tuvieran pertinencia y relevancia 
institucional. 
 

 Se actualizaron los planes de estudio, involucrando a los docentes de las diferentes 
áreas en ese proceso. También se alinean los contenidos con los requerimientos del 
Icfes y se procuró la articulación de los contenidos entre los diferentes niveles y 
grados. 
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 Se verificó al final de cada periodo el número de reprobados por áreas y asignaturas en 
cada curso y grado, indagando con los tutores las posibles causas y se implementaron 
los planes de mejoramiento para cerrar las brechas de aprendizaje encontradas. 

 

 Se han desarrollado los planes integrales de ajustes razonables para atender a los 
estudiantes que lo requieren. En total son 49 estudiantes focalizados durante el 2023. 

 

 Se desarrollaron las competencias del cuerpo docente en lo referente a la apropiación 
e integración de las TIC, mediante un Diplomado en innovación y manejo de 
herramientas tecnológicas, dictado por la Universidad Autónoma del Caribe con el 
patrocinio de la Secretaria de Educación, para el fortalecimiento de los procesos de 
innovación educativa y transferir esos aprendizajes a los estudiantes mediante los 
procesos educativos al interior de la institución. A través de esta oportunidad se amplió 
la cobertura y la conectividad con la antena y equipos instalados. 

 

 Se puede afirmar que, a pesar de nuestro corto tiempo de funcionamiento (2017), 
actualmente estamos ubicados de acuerdo al desempeño de los estudiantes de 11 
grado en la prueba saber, entre las primeras 10 instituciones oficiales del ente territorial 
Atlántico, con mejores resultados en 2023, con 15 estudiantes con resultados por 
encima de 300 puntos en dicha prueba (de un total de 80 estudiantes que la 
presentaron), siendo hasta el momento  este el resultado más alto en promedio  para la 
institución en este  tipo de pruebas. Cabe resaltar que se gestionó con la 
administración municipal de Galapa vigente en 2023, la continuidad del proyecto para 
que los estudiantes que obtuvieran puntajes igual o superior a 300 en las pruebas 
SABER, pudieran acceder a becas universitarias entregadas por la alcaldía, en la 
actualidad este proyecto está siendo llevado a cabo por parte de la nueva 
administración municipal.  De igual manera se trabajó en estrategias en las diferentes 
áreas a nivel Institucional y con el apoyo de personal externo y personal de la 
Secretaría de Educación Departamental. 

 

 Se gestionó la capacitación de docentes de preescolar y dotación por parte del 
Ministerio de Educación, de materiales y útiles para el grado de Transición.  4 kits, (uno 
para cada curso de transición) consistentes en 28 cajas de elementos y 4 tableros 
móviles. 

 
Evidencias Área de Gestión Académica: 
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Figura 22: Pantallazo de planeación de proyectos para el 2023 
 

 
 
Figura  23: Pantallazo de acta de comisión de evaluación final 2023

 
 
Figura 24. Participación docente en el diplomado de innovación educativa. 
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Figura 25: Presentación de proyectos semana de la creatividad y la convivencia 
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Figura 26: listado de estudiantes con puntaje igual o superior a 300 en pruebas 
saber 11° 2023 
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Figura 27 :Análisis detallado de la población atendida por discapacidad  

 
GESTION COMUNITARIA 

 
 

En conjunto con la comunidad se inauguraron los juegos intercursos 2023 de la institución, 
con la participación aproximadamente de 1000 miembros de la comunidad educativa.  
 
Por otra parte, tuvimos participación de equipos deportivos de la institución en 
campeonatos intercolegiales.  
 
De igual manera se llevó a cabo la elección del gobierno escolar, con asidua participación 
de la comunidad académica. 
 
Se realizaron reuniones con consejo directivo para tratar los temas propios de la 
competencia de este organismo. 
 
Por otra parte, se realizaron las reuniones con padres de familia para información acerca 
del desempeño de los estudiantes, cada corte preventivo. 
 
Igualmente se llevaron a cabo reuniones con padres cada finalización de periodo ´para la 
entrega de informes. 
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Se vinculó a las entidades oficiales como la alcaldía en actividades culturales, tal como 
visita de cuenteros internacionales quienes realizaron presentación ante los estudiantes. 
 
Padres de familia participaron activamente en labores ambientales en los entornos de la 
institución por iniciativa propia. 
 
Se presentó a la comunidad rendición de cuentas. 
 
 Evidencias gestión comunitaria. 
 
Figura 28: Participación masiva de la comunidad en inauguración de juegos 
intercursos. 
 

 

 
Figura 29: Jornadas ambientales llevadas a cabo por la comunidad educativa. 

 

 
Figura 30: Participación de equipos de basquetbol y voleibol femenino en 
campeonato intercolegial. 
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Figura 31: Participación de cuenteros internacionales en el festival del cuentero en 
una de las sesiones realizadas en la institución, con el apoyo de la casa de la 
cultura. 

 
 

Figura 32: Asistencia de padres de familia a reuniones de entrega de informes de 
final de periodo. 
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Figura 33. Capacitación en convivencia con estudiantes de 10° y 11° 
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Figura 34. Formatos de asistencia a rendición de cuentas 2023 a la Comunidad 
Educativa. 
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